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Cambios oficiales del dia 1:3 de febrero de 19?4

BANCO DE ESPAÑA RESOLUCION de la Dirección General de Trans·
portes Terrestres por la que se Mce pública la
adjudicación definitiva del Servicio Público regular
de transporte de viajeros. equipajes :v encargos por
carretera entre Balerma y Bata negra; expedien·
te numero 9.036.

E:1 ii ustl'isimo senor Director general de Transportes Terres,
tres, en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial
de 16 de mayo de 19.59 ("Boletín Oficial del Estado", de S de
junio!. con fecha 22 de diciembre de 1973, ha resuelto adju
dicar definitivamente a ~Transportes Alsina GraelJs Sur, S. A."',
el servicio público regular de transporte de viajeros, equipajes
y encargos por carretera entre Balerma y Balanegra, provin
cia de Almeria, como hijuela del servicio de igual clase V-1.944,
de Almeria a Málaga (expediente número 9.036), con arreglo,
entre otras, a las siguientes condiciones;

Itinerario: El itinerario entre Balerrna y Balanegra, de 3 ki
lómetros, se realizará sin paradas fijas intermedias, con para
da obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en las
localidades o puntos singulares del camino antes citados.

Expediciones: Una de ida y vuelta los días laborables, en
conjunto con el servicio base, como prolongación de las expe~

diciones de Balanegra a Almeria
Hontrio: Se fijará de acuerdo con las convenIencias del inte

rés público, previa aprobación de la Jefatura Regional de Trans
portes Terrestres .

Vehiculos adscritos ti la concesión· Los mismos del servicio
base V-1.944.

Tarifas: Las mismas del servicio base V-1.914. Sobre las
tarifas de viajero-kilómetro se percibirá del usuario el Seguro
Obligatorio de Viajeros.

CI8sificación del servicio respecto do] f~rrocarril; Coinciden
te cl. en conjunto con el servicio base V-l.944, con trato de
independiente.

Madrid. 25 df~ enero de 1971.--·EJ Director general, Plácido
AJvar~~z Fidalgo

59,118
60,4.65
11,8:'12

134,055
18.507

143,160
21,613

9,002
20,804
12,571
9,000

10,186
15,088

294,llS
227,721

20,299

Vendedor

5B,918
60,2:13
11,786

133,434
18;425

142,40;~

21,512
8,963

20,708
12,508
9,020

10,139
15,006

291,821
225,3J6

20,206

ComplCldo¡

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

='C",,":..

Mercado de Divisas de Madrid

DivisH.'; ('o]wcrtii;!e"

llJ Esta coti7.acion será aplícable pOI el Banco d,-' España a lo~ dó
lares de cuenta en que se formalice ínternllnbio con JOl;sigu]enks pal
be:;; Colombia, Cuba y Guinea EcuatoriaL
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100 escudos portugueses

. 100 yens japoneses

RESOLUCION de la Dirección General de Trans,
pOl.tes. Te.rrestre~ por la que se hace publica la
ad¡ud¡,cactón deftmtivQ del servicio publico regular
de transporte de vw.jeros, equipajes y encargos
por carretera, exclusivamente de ferias y mer
cados,. de La Pousa-Armariz a AUar!::, y a Verín,
expedIente número 9,034.

El Uustrisimo señor Director general de Transportes Ten-es
t:'es, en uso de las facultades delegadas por Orden miníste
r¡al de 16 de mayo de 1959 ("Boletin Oficial del Estado~ de 5
d~ junio) ~ ~o.n fecha 27 de noviembre de 1973, ha resuelto adju
dl.ca~ defImtlVam~nte a don José Gavilanes García el servicio
pubhco regular de tr~mjporte de viajeros, equipajes y encargos
por carretera, excluslvamente de ferias y mercados, desde La
Pousa-A.r:mariz a AI~a.riz y a Verín, provincia de Orense, como
amp.llanon del servlClO de igual clase X-1.753, de La Pousa-Ar
manz a otrQS pueblos, {expediente número 9.034J, COn aireglo,
en t.1'o otras, a las siguientes condiciones:

Itinerario: El itinerario entre La Pousa-A¡-UlarÍl~ a Allariz
do 10. ~í1óme~ros, pasará. por Junquera de Ambia y Requejo:

El ltmerano de La Pousa-Armariz a Vcrin de 56 kilómetros
se real~zará por el mi~n:o itinerario de las' expodiciones qu¿
se reahzan .en el. ~ervlclO base, con parada obligatoria para
tomar y dejar vlaJeros y encargos en los puntos cabeceras
de línea de cada recorrido señalados anteriormente, pstablecicn
dose las siguientes prohibiciones de trifico:

De y entre Junquera de Ambia y Allariz í' ViU"VC1'3a So
lamente podrán conducir viajeros, equipajes :i mercaderias de
propiedad de éstos desde el punto de origen hasta la feria o
n:ercado. que corr~s~onda en el día que se practique el servi
CIO, pudlCndo adnutlrJos en su recorrido haela el lugar en que
aquellos se celebren y dejarlos a su regreso eo los puntos de
procedencia, quedando, por tanto, terminantemente prohibido
realizar tráfico intermedío en cada itinerario.

Expediciones: Entre La Pousa-Armariz y AlJariz una de
ida y vuelta los dia.,; 1 y 15 de cada mes. '

Entre La Pousa-Armariz y Vorin, llna de ida y HIClta pI
día }1 de cada mes.

Horario~ Se fijará de acuerdo con las convcniencias del 10
torés público, previa aprobacióIl de la Jefatura Hegicnal de
Transportes Terrestres.

Vehículos adscritos a la conc8:-;;(H1: Los mi<;mo;; ¡Jel serví
cio base X· 1.7S3,

Tarifas: Las n1Ísmas d81 servic;o base X-] 7i.i:!. Sobre las ta
riJas de viajero kilómel1"o 'oe pen"ibirá dd usuHrio el Segurü
ObligOlt.orio de Viajeros.

Clasificación del servido res pedo dpl ferrocünil Afluente
bJ, en conjunto con el ::;:;rvicio b¿lSL' X-1.75:3.

~·Andrid, 25 de enero de HI74·-El Director genecd, Plácido
Alvurcz Fldalgo.-741-A.

RESOLUCIOf\i de la Direccilln General de Trans
portes Terrestres por la que se hace pública la
adjudicación definitiva del Servicio público regular
de Transporte de viajeros equipajes y encargos por
carretera entre Morato. de Ta,jui'ía y Arganda, ex
pediente ll11merO 10.008.

El iiLL"trísimo _señor Director general (h~ Transportes Te·
,Te~tp;s, en uso de lGs facultades delegadas por Orden mini s
trrial de 1(, de mayo de 19,')9 (~BolC'tin Oficial del Estado~

do 5 de juniol, con fecha 22 de diciembre de 1973, ha resuelto
adjudicar definitivanwnte a «La Veloz, S. A », el servicio público
rz'gular de tral1spvrte de viajero'" equipajes y encargos por
carretera entre Morata de Tajuna y Arganda. provincia do
Madrid, como hijuela dd servicio de igual clase V 2.806 de Ma
drid a Valdelngun,L con hijuelas, y de Madrid a San Martin de
la Vega fexpedlcntc- numero 10.008), con arreglo, entre otras. a
las siguientes condiciones:

Itinerario El itinel'ario entre Monl~:a de Tajwb, y Argnnda,
de 10.400 kijómetros, 50 realizará sin paradas fijas interme
dias. con pilrada obligatoria para tomar y dejar viajeros y
encargos en las localidades o puntos singulares del camino
antes citados.

Expediciol1ús: Dos diarias de -¡da y vuelta en conjunto con
01 servicio bnse V -2.806,

Horario: Se fijará de·acuerdo con las conveniencias del inte
rés publico, plevia aprobación de la Jefatura Regional de 1'ran5·
portes Terrestres.

VehicuJ.os adscritos a la concesión: Los mismos del servicio
base V-2.806

Tarifas: Las mismas del servicio base V-2,806. Sobre las
tarifas de viaíero-kilómetro se pe-rcibini del usuario el Seguro
Obligatorio de Viajeros,

Clasificación de! sen'jeia respecto del ferrocarriL Afluente
bl, cn conjunto con el servicio base V-2.806.

Madrid, 25 de enero de 1974.-EI DinJctor general, Plácido
Alvarn Fidal;:<o . 138-A.

RESOLUCION de la Dirección General d>[! Trans
portes Tenestré8 por la qLW Sé! hace pública la
ad/udicación definitivn del servicio público regu
lar de transporte de viaj'!l'os. equipajes y encargos
por carretela eritre cru~e de las curreteras C·602
y ,",1-301 Y el hilume{ro 6,500 de la eN-LV, expedien
te número 10.007.

El tiustrisirnoscñor Director general de Transportes Te
Ff':,1;CO. en uso de las facultades dolE;g:-ldas por Orden minis~

terinl de J6 de mayo de 195-9 (~8olctin Oficial del Estado~
de :3 de junio), con lecha 16 de diciembre de 1973, ha resuelto
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adjudicar definitivamente a ~La Veloz, S k", eL servicio público
regular de transporte de viajeros. equipajes y encargus por
carretera entre cruce de las carreteras C-6ü2 y M·301 y el kilo"
metro 6,500 de la eN-IV, provincia de Madrid, como hijuela
desviación del V-2.806 de Madrid a Vuldelaguna y San Martín
de la Vega, con hijuela a Villuconejos (expediente mime
ro 10.007), con arreglo, entre otras, a las síguíentes condiciones:

Itinerario: El itinerario entre cruce de las carreteras C-6D2
y M-30l y el kilómetro 6,500 de la eN·IV, de 1,550 kilómetros,
:-;e realizara sin paradas fijas intermedias, con parada obligato~

ria para tomar y dejar viajeros y encargos en los puntos singu
lares del camino antes citados.

Expediciones: Pasarán por esta hijuela, una diaria de ida y
vuelta de las del servicio base y cuatro diarias de ida y vuelta
entre Madrid~LosRosales y fábrica de la luz.

Horario: Se fijará de acuerdo con las conveniencias del inte·
rés público previa aprobación de la Jefatura Regíonal de Trana·
portes Terrestres.

Vehículos adscritos a la concesión: Los mismos del servicie
base V-2.806.

Tarifas: Las mismas del servicio base V 2.806. Sobre las ta
rif:'lS viajero-kilómetro se percibirá del usuario el Seguro Obli
gatorio de Viajeros.

Clasificación del servicio respecto del ferrocarril: AfIuen
te b), considerado en conjunto con el $el."vicio base V-2.80t).

Madrid, 25 de enero de 1974.--EI Director g0'nerul, Plúcido
Alvarez Fida!go.-·n9-A.

RESOLUCION de la Dirección Geilcml de Tran::;·
portes Terrestres por la que se hace publica la
ajjudicación defínitiva del servicio publico regular
de transporte de viajeros, equipa.jes y encargos por
carretera entre Meabia y Pareare}', expediente nú
mero 8.054.

El ilustrísimo s2ñor Diroctor genera! de Transport.cs Ten'es~

tres, en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial
de 10 de mayo de 1959 (.,Boletín Oficia! del Estado" de 5 de iu
nio), con fecha 21 de diciembre de 197,1, ha resuelto adjudicar
definitivamente a don Daniel Troitiño Núücz el servicio público
regular de transporte de viajeros, equipajes y encargos por
carretera entre Meabia y Forcarey, provinCÍa de Ponttn'údm,
como pmlongación del servicio de igual clase V-2 ..524 de La
Estrada a Meabia (expediente' número 8.05-4). con an'cglo, entre
otras, a las siguientes condiciones:

Itinerario: El itinerario entre Forcarey y Meabiu, de> B kitó
metros de longitud, pasará por Quintillán, con parada ohligatoria
para tomar y dejar viajeros y encargos en las localidades y
puntos singulares del camino antes citados, estableciéndose las
siguientes prohibiciones de tráfico:

De y entre Forcarey y cruce de la carrelera comarcal a
Forcarey y local por Secune, de 2 kilómetws, y viceversa.

Expediciones: Todos los días: Una de ida y vUúlta entre
Meabia y Forcarey como prolongación del de La Eslrad& a
Meabia.

Horario: Se fijara de acuerdo con las conveniencias nel inte
rés público, previa aprobación de la Jefatura Rcgiomd de Tn\l1S
portes Terrestres.

Vehículos adscritos a la concesión, Los mismos del servido
base V-2.524.

Tarifas: Las mismas del servicio hase V-2.524. Sobn~ las ta~
rifCls de viajero kilómetro se percibirá del usuado el Seguro
ObligatorIo de Via1eros.

Clasificación del servicio respecto del -ferrocarril: IndcpC'n
diente, en conjunto con el servicio base V-2,524.

Mnddd, 25 de enero' de 1974.-E! Director gE'n('ral, Plúc¡do
Alvarez Fidalgo.-745 A.

RESOLUC10N de la Dirección General de Trans
portes Terrestres 001' la que se hace público el
cambio de titularidad de la concesión del servicio
público regular de trr:ws¡:wrte de ViajiJO.'i ¡JUI yU;

rretera entre San Pedro de TOl'elló y Torelló
(V~2046J.

Don Pedro Ahbcrch Camprubi soliCltó el cambio de btu
laridad de la concesion del serViCIO publico regular do trans
porte de viajeros por carretera entre San Pedro de ToreHó
y Torelló (V~2.0461, en favor de la Empresa "Pous, S. A.", y
esta Dirección General, en fecha 20 de diciembre de 1973, ac
cedió a 10 solicitado, quedando subrogada la mencionada Em
presa en los derechos y obligaciones que corresponden al titu
lar de la concesión.

Lo que, en cumplimiento de 10 previsto en el artículo 21
de la vigente Ley de Ordenación de los Transportes Mecánicos
por carretera, se hace público.

Madrid, 25 de enero de 1974.-El Director goneral, Plácido
Alvarez Fidalgo.-746~A.

RE50LUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por lo que se ha!:e público el
cambio de titularida~l de la cOllce~ion del servicio
público regular de tran.'lporte de viajeros por ca·
rretera entre Elda y Múnóvar (V-l.258J.

«lInredercs do don Vicente Torregrosa Macía", solicitaron
el cambio de titularidad de la concesión de! senictO público re
gular de transporte de viajeros por carretora entre Elda y
Monóvar, V-1.258, en favor de la entidad ~Servicio de Auto~

buses Urbanos, S. A.,,-, y esta Didxción General con fecha 13 de
septiembre de 1971, accedió a lo solicita;do. quedando subrogada
la mencionada entidad en los derechos y obligaciones que co
rresponden al titular de la concesiór:.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los
Transportes Mecánicos por cétrretera,

Madrid, 25 de (1)erO de 1974.-EI Dú-ector general, Plácido
Alvarcz Fidulgo.-747-A.

RESOLUC10N de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace publica la
aijudicación definitiva del Ser'·'icio Público Regular
de Transporte de Viajeros, Equipa,je,'i ji Encargos
por carretera entre Celctnova y Leimdo, expedien
le número 11.016.

El ¡lus!ri::;¡mo señor Director general de Transportes Terres
tre" en uso de Jas facultades delegadas por Orden ministerial
de 16 de mayo de 1959 (<<Boletin Oficial del Estado,,- de 5 de
junio). con fecha :10 de diciembre de 1973, ha resuelto adjudlcar
definitivamente a «Dominguez y Fernánctez, S. L.», el servicio
público regular dé transporte de viajeros, equipajes y encargos
pOr carretera entre Celanova y Leirado, provincia de Orense,
como hijuela, desviación del serviCio de igual clase V-2.032, de
Orense a La Torre (expedient.e número 11.016) COn arreglo,
enlre otras, a las siguientes condiciones:

Itinerario: El itinerario entre Celanova y Leirado, de 15 kiló
metros, pasará por Carracedo, con parada obligatoria para
tomar y dejar viajeros y encargos en las localidades o puntos
singulan.'!s del camino antes citado, estableciéndose las siguien
tes prohibicionos de tráfico:

De y ent.re Cabreiros y Celan ova y viceversa.
Expediciones' Una diaria de ida y vuelta entre La Torre y

Orense por Leirado, Carracedo y Celanova.. con la correspon
diente intensificación del servicio base en los tramos parciales
afectados en [os que asimismo '.>e respetarán las prohibiciones
de tráfico que aquel tiene impue.3tas.

Horario: Se fijará de acuerdo con las conveniencias del inte
rés público, previa aprobación dE' la Jefatura Regional de Trans
portes Térrestres.

Vehículos· adscritos a la concesión· Los mismos del servi
cio base: V-2,032.

Tarifas: Las mismas del servicio base V~2.032. Sobre las tari
fas de viajero· kilómetro, se percibirA del usuario el Seguro
Obligatorio de Viajeros.

Clasificación del servicio respecto del ferrocarri}, Afluente bJ
en conjunto con el servicio base: V·2.032.

r'v1adrid ')3 di' enero de 1974.~·EJ Dinxtor general Plú.cido
AJvm'cz {id~11go

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace pública la
adjudicación definitiva del Servi.cio Públi-eo Regular
de Transporte de Viajeros, Equipajes y Encargos
por carretera entre El Real de San Vicente y Pe·
lahusttm, expediente núm~ro 10.967,

El iluslrísimo sell.or Director general de Transportes Ton:os
tres, en USo de las facultades delegadas por Orden ministerial
de 16 de mavo de 1959 (~Boletin Oficial del Estado" de 5 de
iunio) con fecha 3 de enero de 1974 ha rElsuelto adiudicar defi
nitivamente a .. La Sepulvedana, S. A.», el servicio público regu
lar de transporte de viajeros, equipajes y encargos por ca.rre
'lera entre El Real de San Vicente y Pelahustán, provincia de
Toledo, como prolongación del servicio de igual clase V~99. de
Talavera de la Reina a El Real de San Vicente (expediente
número 10.967) can arreglo, entre otras, a las siguientes con
diciones:

Itinerario: El itinerario entre El Real de Sun Vicente y Pela~
hustán, de lJ kilómetros, se realizará sin paradas fijas inter~
medias, con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y
encargos en las localidades o puntos singulares del camino antes
citado, estab1c!ciéndose las siguientes prohibiciones de tráfico:

De y entre el Real de San Vicente y el cruce de la C-50:3
con la. local de Almendral de la Cañada a Pelahustán y vice
versa.


